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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

9600 Acuerdo del Consejo Ejecutivo por el que se modifica el Plan estratégico de subvenciones del
Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales para el año 2023

El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, reunido en sesión de 4 de octubre de 2023, ha adoptado, entre otros, el Acuerdo de
modificación del Plan estratégico de subvenciones del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales para el año 2023, de acuerdo al detalle
siguiente:

APROBAR la modificación del Plan estratégico de subvenciones del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS) para el añoPrimero.- 
2023, en el sentido de:

a) Respecto a la línea de subvención/programa Plan de infancia y adolescencia (23138):

Donde dice

DENOMINACIÓN
SECTORES

BENEFICIARIOS
PROCEDIMENTO

CONCESSIÓ
APLICACIÓN

PRESSUPOSTÀRIA
IMPORTE
PREVISTO

ANUALIDADES
EJECUCIÓN

Subvenciones para la adaptación de los centros de atención
infantil para niños y niñas de 0 a 3 años al reglamento del
Consejo de Mallorca

Personas jurídicas
con ánimo de lucro
Entidades sin
ánimo de lucro

Convocatoria pública:
Concurrencia no
competitiva

20.23138.7

2023
1.000.000 €

 
2024

0,00 €
 

2025
0,00 €

2023

Debe decir

DENOMINACIÓN
SECTORES

BENEFICIARIOS

PROCEDIMENTO

CONCESSIÓ

APLICACIÓN

PRESSUPOSTÀRIA

IMPORTE

PREVISTO

ANUALIDADES

EJECUCIÓN

Subvenciones para la adaptación de los centros de atención infantil
per a niños y niñas de 0 a 3 años al reglamento del Consejo de
Mallorca

Personas jurídicas con
ánimo de lucro
Entidades sin ánimo
de lucro Personas
físicas

Convocatoria pública:
Concurrencia no
competitiva

20.23138.7

2023
1.000.000 €
 

2024
0,00 €

 
2025

0,00 €

2023
2024
2025

b) Respecto a la línea de subvención/programa Plan de infancia y adolescencia (23138):

Donde dice

DENOMINACIÓN
SECTORES

BENEFICIARIOS

PROCEDIMENTO

CONCESSIÓ

APLICACIÓN

PRESSUPOSTÀRIA

IMPORTE

PREVISTO

ANUALIDADES

EJECUCIÓN

Subvenciones para centros de atención infantil para niños y niñas de 0
a 3 años para gratuidad del período educativo de 2-3 años

Personas jurídicas
con ánimo de lucro
Entidades sin ánimo
de lucro
 

Convocatoria pública:
Concurrencia no
competitiva

20.23138.4

2023
350.000€

2024
0,00 €

2025
0,00 €

2023
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Debe decir

DENOMINACIÓN
SECTORES

BENEFICIARIOS

PROCEDIMENTO

CONCESSIÓ

APLICACIÓN

PRESSUPOSTÀRIA

IMPORTE

PREVISTO

ANUALIDADES

EJECUCIÓN

Subvenciones para centros de atención infantil para niños y niñas
de 0 a 3 años para gratuidad del período educativo de 0-3 años

Personas jurídicas con
ánimo de lucro
Entidades sin ánimo de
lucro Personas físicas

Convocatoria pública:
Concurrencia no
competitiva

20.23138.4

2023
350.000 €

 
2024

1.000.000 €
 

2025
1.000.000 €

2023
2024
2025

c) Respecto a la línea de subvención/programa inserción social e inmigración (23152), INCLUIR la ayuda/subvención siguiente:

DENOMINACIÓN
SECTORES

BENEFICIARIOS

PROCEDIMENTO

CONCESSIÓ

APLICACIÓN

PRESSUPOSTÀRIA

IMPORTE

PREVISTO

ANUALIDADES

EJECUCIÓN

Ayudas económicas del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales a entidades sin
ánimo de lucro para la distribución de alimentos y para la cobertura de gastos
esenciales.

Entidades sin
ánimo de lucro

Convocatoria pública:
Concurrencia no
competitiva

30.23152.4

2023
400.000 €

 
2024

300.000 €
 

2025
300.000 €

2023
2024
2025

d) Respecto a la línea de subvención/programa Congreso FUEIB (23109), SUPRIMIR la siguiente ayuda/subvención:

DENOMINACIÓN
SECTORES

BENEFICIARIOS

PROCEDIMENTO

CONCESSIÓ

APLICACIÓN

PRESSUPOSTÀRIA

IMPORTE

PREVISTO

ANUALIDADES

EJECUCIÓN

Subvención Nominativa a la Fundación Universidad - Empresa de las Islas
Baleares para la celebración de IX Congreso de la Red Española de Política
Social (REPS)

Fundación Universidad
Empresa de las Islas
Baleares

Concesión
directa:
nominativa

00.23109.4

2023
15.000 €

 
2024

0,00 €
 

2025
0,00 €

2023

.- PUBLICAR este Acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en la Sede Electrónica de la Corporación.Segundo

 

Firmado electrónicamente (9 de octubre de 2023)

La consejera ejecutiva de Hacienda y Función Pública
Maria Pilar Bonet Escalera
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